
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno del mes de Noviembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         SE ADICIONA el Auto inmediatamente anterior, expedido 

el dieciocho (18) de Noviembre /22, en el sentido de aclarar que el avalúo del 

derecho de cuota que le corresponde a la demandada =MILENA FIERRO 

CHARRY= sobre el inmueble objeto de remate, será la suma de 

$7’077.000,oo incrementada en un cincuenta por ciento (50%), esto es, La 

cantidad de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS 

DOS PESOS ($10’615.502,oo) MONEDA CORRIENTE (Art. 444, num. 4° 

del Código General del Proceso).- 

 

         De conformidad con lo anterior, los interesados en el remate 

deberán consignar previamente el 40% del avalúo debidamente incrementado, 

es decir la cantidad de $4’246.200,80 Moneda Legal.- 

 

                   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

         El Juez, 

     

 2.015 – 01020 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno del mes de Noviembre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Como se observa que existen dineros embargados a la entidad 

demandada =FUNDACION PROPUESTA SOCIAL DEL FUTURO= y, 

además, las Liquidaciones tanto del Crédito como de las Costas, se encuentran 

e firme SE ORDENA la entrega a favor del doctor CHRISTIAN CAMILO 

LUGO CASTAÑEDA – C.C. N° 1.075’222.303 de Neiva (Huila), del título 

de depósito judicial número 43905000-1090298 de Octubre 28 de 2.022, por 

valor de $69’389.643,oo Moneda Corriente.- 

        

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.- 

 

        Adviértase que resulta pendiente de pago la suma de $7.008.586,oo 

por concepto de Capital y Costas.- 

 

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.018 – 00056-00 
 


